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Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de
Industria Y Energla en el campo de la Normalización y Homologaciót.,
y el contenido de las normas UNE-36 088, relaova a barras colTU~
para hormigón armado. y UNE-36 401, relativa a ensayos de traeeJ.6n a
temperatura ambiente de productos de acero;

Considerando que el citado -Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos correspondientes y Q.ut en la
tramitación del expediente se han cumplido todos los requisItos,

Esta Dirección General ba resnelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura del MOPU para la realización de 10&--ensayos
relativos a barras corrugadas para hormigón armado, según las normas
UNE anteriormente señaladas.

Segundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se
extenderán por un período de tres aftos, pudiendo su titUlar solicitar su
PróIT0g8 dentro de los seis meses anteriores a la expiración del plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de I 988.-La Directora 8enera!, Isabel Verdeja

Lizama.

RESOLUClON de 14 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Innovación Industrial v Tecn%gta. por la que
se acredita al Laboratorio del Centro Nacional de lnvesti~
gacivnes Metalúrgicas 'del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas para la realización de los ensayos relali
vos a barras corrogudas para hormigón armado.

Vista la documentación presentada por don Miguel Pedro de Andrés
Sanz, en nombre y representación del Laboratorio del Centro Nacio~
de Investigaciones Metalúrgicas., con domicilio en avenida,de Gregono
del Amo, 8, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la Normalización y Homologación, y el
contenido de las normas UN&36 088, relativa a barras corrugadas para
hormigón annado. y UNE·36401. relativa a ensayos de tracejón a
temperatura ambiente de productos de acero;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos correspondientes y Q,ue en la
tramitación del expediente se han cumplido todos los requiSitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Centro Nacional de Investiga
ciones Metalúrgicas del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
para la. realización de los ensayos relativos a barras corrugadas para
hormigón armado; segOn las normas UNE anteriormente señaladas.

segundo.-La acreditación concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se extenderá
por un período de tres años, ~udiendo su titular solicitar su prórroga
dentro de los seis meses antenores a la expiración del plazo.

Lo que se comunica a los efectos oponunos.
Madrid, 14 de octubre de 1988.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

26126 RESOLUCION de 14 de octubre de 1988. de la Direcxión
General de Innovación Industrial y Tecnologia, por la 'i'"
se acredita al Laboralorio del-instituto de la ConstTUCC,6n
y del Cemento «Eduardo To"oja» del Consejo s,uperior de
Investigaciones Científicas (CS/C) para la realtzactó~ de
los ensayos re/alivos a barras corrugadas para honnig6n
armado.

Vista la documentación presentada por doña Maria del Carmen
Andrade Perdrix, en nombre y representación del Laboratorio del
Instituto de la Construeción y del Cemento «Eduardo Ton:o¡'" del
Con~o Superior de Investip.cione5 Científicas. con domicilio en
Madrid. calle de Serrano Galvache, sin número;

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembte (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aproe~ el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Indus::¡,
Energfa en el Campo de la Nonnalización YHnmolog8ClÓD, y el con .
de las normas UNE-36 088 telativa a barras COIT1I/llIdas para hormigón
armado, y UNE-36401, telAtiva a ensayos de traeción a temperatura
ambiente de produetos de acero; .

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos correspondientes y .q.ue en la
tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUlSltos,

Esta Dirección General ba resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio del Instituto de la Construeción y
del Cemento «Eduardo Torroja» del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas para la realización de los ensayos relativos a barras
corrugadas para hormigón armado, según las normas UNE anterior
mente señaladas.

Segundo.-La 8credi~ción concedida estará sujeta a las condiciones
particulares que se detallan en el expediente de concesión y se extend,eI'á
por un periodo de tres años, pudiendo su titular solicitar su prórroga
dentro de los seis meses anteriores a la expiración del plazo. .

1.0 que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 14 de octubre de I 988.-La Directora general, Isabel Verdeja

Lizama.

CORRECC/ON de e"alas de la ResolUCión de 30 de marzo
de 1988. del Registro de la Propiedad Industrial, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dietadll por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 1.331/1979, promovido por
«Carita. Sociedad Anónima», contra acuerdo del Registro
de 8 de junio de -1979.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución.
pnblicada en el «Boletín Oficial del Estado. numero 115, de fecha 13 de
mayo de 1988, se transcribe seguidamente la oportuna rectificación:

En la página 14580, donde dice: «Fallamos: Que estimando el recuno
contenci.oso-administrativo ..J>. debe decir: «Fallamos: Que desesti
mando el recuno contencioso-administrativa ...».

CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de julio
de 1988. del Registro de la Propiedad Industrial. por /i¡ que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso contencioso
administrativo número 223/1984. promovido por «Boehrin~
ger Mannhein GmbH», contra acuerdo del Registro de 17
(Je noviembre de 1982.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» numero 231, de fecba 26 de
septiembre de 1988, se transcribe seguidamente la oportuna rectifiea.
ción:

En la página 28177, epigrafe 22413, tercer párrafo, donde dice:
«Fallamos: Que estimand:o el recurso contencios~inistrati.v,? "'»,'
debe decir: «Que desestunamos el recurso contenCloso-adIlunIstra.
tivo ••.».

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALlMENTACION
ORDEN de 7 de octubre de 1988 por la que se declara
comprendido en eona de preferente localización industrial
agraria el perfeccionamiento presentado por la Empre
sa S.A. T., número 2.566 «Los CU"os», de su bodega de
elaboración. crianza y envasado de vinos, ~ita en Rueda
(Valladolid), y se aprueba el correspond,ente proyecto
técnico.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elev!"da por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentanas, sobre la
petición formula~a p~r la ~~presa S.A.T., número 2.566 «Los ~rros».
con número de ldenuficaClon fiscal F-47009899, '{)ara pc:rfecClonar su
bodega de elaboración, crianza y en~asado 4e Vinos, SIta en Rueda
(Valladolid), acogiéndose a los benefiCIOS preV1sto~ en ~ .Orden ~e este
Departamento de 26 de abril de 1984, y demás dispoSlclones dietadas
para su ejecución y desarrollo, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente l~ización industrial
agraria el perfeccionamiento industrial de referenCla, al ~paro de lo
dispuesto en la Orden de este Departamento de 26 de abril de 198~.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefiCIOS
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.0 y en el


